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Referencia: ADJUDICACION REC-2023-AZ-125 - - EX-2023-46683132- -APN-GCYC#FMSE

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-AZ-125, de fecha 20 de abril de 2023, que tramita 
mediante EX-2023-46683132- -APN-GCYC#FMSE, se dio inicio a la CONTRATACION ABREVIADA Nº 
CAB-2023-AZ-011, tendiente a la adquisición de caja con baranda volcadora para camión Renault en la cantidad, 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a la 
Fábrica Militar de Azul perteneciente a Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, cuyo monto estimado 
asciende al a suma de $ 3.650.000.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizaron las publicaciones de rigor en la página web de F.M.S.E. 
y en fecha 5 de junio de 2023, se realizó el acto de apertura de ofertas, labrándose el acta respectiva (IF-2023-
64072820-APN-GCYC#FMSE), en el que se acreditaron la presentación de dos ofertas correspondientes a los 
proveedores: “METALURGICA HERRERA S.A.”, quien no presenta garantía de oferta y “SANTORI 
ALEJANDRO ARNALDO” quien presenta toda la documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

Luego el Departamento de Compras y Contrataciones de FM Azul, perteneciente a la Gerencia de Compras y 
Contrataciones) elabora el cuadro comparativo correspondiente IF-2023-64570286-APN-GCYC#FMSE.

La Gerencia de Compras y Contrataciones declara fracasado el procedimiento, en tanto la firma 
METALURGICA HERRERA S.A. no presenta garantía de mantenimiento de oferta y la oferta de SANTORI 
ALEJANDRO ARNALDO resulta económicamente inconveniente. En esa oportunidad se sugiere la realización 
de un segundo llamado a licitación (IF-2023-73876912-APN-GEAY#FMSE).

A tal efecto, el día 29 de junio de 2023, se realizó la convocatoria para el segundo llamado (IF-2023-74375950-
APN-GCYC#FMSE), se realizaron las publicaciones de rigor en la página web de F.M.S.E.  

En fecha 14 de julio de 2023, se realizó el correspondiente acto de apertura (IF-2023-81588254-APN-
GCYC#FMSE) en el que se recibieron tres ofertas correspondientes a las firmas: “METALURGICA HERRERA 
S.A.” , “MONTAJES INDUSTRIALES SA” y “CARRARO JAVIER”.

Asimismo, se elaboró el cuadro comparativo pertinente (IF-2023-83198346-APN-GCYC#FMSE).



Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la contratación en cuestión el área técnica 
elaboró el informe que consta en IF-2023-88038007-APN-GL#FMSE, manifestando que las ofertas recibidas se 
ajustan técnicamente a lo solicitado.

Luego el Departamento de Compras y Contrataciones de Azul, en base al informe técnico del área requirente 
elabora el correspondiente cuadro de recomendación (IF-2023-89196122-APN-GCYC#FMSE), donde se sugiere 
adjudicar a la empresa “CARRARO JAVIER”, CUIT N° 20-22509894-9, el renglón 1 por ser la oferta admisible 
y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Se observa que el monto ofertado por dicha empresa para el renglón 1 corresponde a la cantidad total de PESOS 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 
00/00 ($ 4.649.840,00). Asimismo, se solicitó una mejora de oferta a la empresa “CARRARO JAVIER”, CUIT 
N° 20-22509894-9, que no fue concedida (IF-2023-88455296-APN-GCYC#FMSE).

Con posterioridad, la Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas procedió a registrar el gasto (IF-2023-
89464499-APN-GG#FMSE) y su forma de pago (IF-2023-90569539-APN-GCYF#FMSE).

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la CONTRATACIÓN 
ABREVIADA identificada como Nº CAB-2023-AZ-011 y se adjudica a la firma “CARRARO JAVIER”, CUIT 
N° 20-22509894-9, el renglón 1 por el monto total de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/00 ($ 4.649.840,00). Forma de Pago: 
50% de anticipo, saldo 10 días fecha factura y certificación conforme. Plazo de entrega: 30 días de notificada la 
orden de compra. Lugar de entrega: F.M. AZUL.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la que estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: 1) Carrizo Antonio (DNI Nº 17.411.620) 2) Silvestre Daniel (DNI Nº 13.900.020) 3) Ramos 
Sergio (DNI Nº 18.533.895) Miembros Suplentes: 1) Harambillet Juan (DNI Nº 18.021.329) 2) González 
Francisco (DNI Nº 37.556.681) 3) Mocciaro Martín (DNI Nº 28.835.771).

Se remiten las actuaciones al departamento de compras de la Fábrica Militar de Azul para la suscripción de la 
correspondiente orden de compra y prosecución del trámite.
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